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Barranquilla, marzo 10 de 2.023. 
 
SEÑOR 
JUEZ(A) TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLE 
SOLEDAD-ATLANTICO 
J03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                                 S.                                    D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMUNIDAD NIT.8.040.155.827 
DEMANDADOS: ELTON JHON ALVAREZ OROZCO C.C.No.72.245.140, y 
OTROS. 
RADICACION No.087584189003-2017-00112-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO EL RECURSO DE 
APELACION CONTRA EL AUTO FECHA MARZO DEL TRES (03) 2023. 
 
OLIVER ARTURO ALVAREZ PEREZ, mayor de edad, abogado titulado en 
ejercicio, vecino de esta localidad, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en nombre y representación del señor ELTON 
JHON ALVAREZ OROZCO, también mayor y vecino de esta ciudad, en su 
condición de demandado dentro del proceso de la referencia, mediante el presente 
escrito nos dirigimos a usted, para presentar recurso de reposición y en subsidio el 
recurso de apelación contra el auto expedido por este Despacho para la fecha de 
marzo 03 de 2023, y publicado mediante estado número 38 del 08/03/2023, auto 
niega-niega dt, estando dentro de los términos legales para presentarlo, de 
acuerdo a los siguientes: 
 
HECHOS: 
 
1.- Para la fecha del 25/01/2023, el suscrito presento memorial ante este 

Despacho solicitando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2.- Para la fecha del 27/02/2023, nuevamente mediante memorial dirigido a este 

Despacho solicitamos el impulso del presente proceso. 

3.- Que de acuerdo al memorial del 25/01/2023, en su folio siete (07), en el ITEM 

DE FECHA ACTUACION, se detalla fijación estado 16/06/2020 y auto decide 

liquidación de crédito 23/04/2020. 
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4.- Presumo que para esta fecha la apoderada judicial de la parte demandante 

doctora Julierys Paola Miranda Fernández, no hizo ninguna gestión para darle 

continuidad a este proceso, con ello faltando a los deberes de las partes y sus 

apoderados de acuerdo al C.G.P., en su artículo 78 numeral 1 y 6. 

5.- De acuerdo al auto emitido por este Juzgado el dia 03/03/2023, en las 

consideraciones del Despacho tenemos que la última actuación fue de fecha 23 de 

abril de 2020, por medio del cual se aprueba la liquidación del crédito, coincide 

con la fecha que el suscrito tomamos para solicitarle la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

6.- Que ante este Despacho se hallan presentado solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica al doctor Jorge Antonio Martínez Bolaño, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante sin dar trámite por parte de este 

despacho, igualmente solicitud de fecha 03/11/2021 sin haberse fijado en lista y en 

consecuencia sin tramite por parte de este despacho, como también memoriales 

de impulso de reiteración solicitando dar trámite a las anteriores citadas. 

7.- El suscrito es quien con sus actuaciones ante este Despacho quien ha 

conseguido el impulso necesario para desarrollar y actualizar el presente proceso 

ejecutivo, que por omisiones o acciones lo llevaron a solicitar la terminación por la 

causal del desistimiento tácito, porque con ellos presumo se tan violando los 

derechos fundamentales de mi representado establecido en la Constitución 

Política de 1991, en su artículo 13 derecho a la igualdad, articulo 15 al buen 

nombre al estar reportado a la centrales de riesgos por la parte demandante, 

articulo 29 al debido proceso y por ultimo a la presunción de buena fe establecida 

en el artículo 83 del mismo texto, sin olvidar los deberes que tiene el operador 

judicial establecido en el C.G.P. artículo 42. 

8.- Solo con  el auto del 03/03/2023 emitido por este Despacho en  su parte del 

RESUELVE, en su numeral primero procede a reconocer personería jurídica al 
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apoderado judicial del demandado Elton Jhon Alvarez Orozco, y en su numeral 

segundo procede a reconocer personería jurídica al apodero judicial de la parte 

demandante, cabe anotar que este Despacho reconoce que la última actuación 

fue la realizada 23/04/2020, lo cual nos concede la razón para que el suscrito en 

representación del demandado Elton Jhon Alvarez Orozco haya solicitado la 

terminación delo proceso por desistimiento tácito, porque hemos actuado de 

buena fe de acuerdo a la regla del derecho. 

9.- Que el demandado señor JHON EDUAR HERRERA GALINDO, se notificado 

de la demanda para la fecha 24/08/2017, y no ejercicio su derecho a la defensa, 

caso contrario a mi representado señor Elton Jhon Alvarez Orozco nunca fue 

notificado de dicha demanda, violando con ello lo presupuestado en el C.G.P., en 

su artículo 94 inciso primero. 

 
SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL 

RECURSO DE APELACION. 
 
Con base en los argumentos facticos expuestos en los hechos ante descrito 

sustentamos el recurso de reposición y en subsidio el recurso de apelación. 

 

PETICIONES: 

 

Para solicitarle a este Despacho de desligar de este proceso a mi representado 

señor Elton Jhon Alvarez Orozco, y proseguir el presente proceso con el 

demandado señor Jhon Eduar Herrera Galindo quien dejo vencer los términos 

para su defensa, o en su defecto dar aplicación a el artículo 132 y 133 numeral 8 

del C.G.P. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
  
Con base en el C.G.P., en su artículo 42,94,132, 134, 318, 319,320, 321 numeral 
7 y 322, y artículo 13,15,29,42 y 83 C.N. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
El suscrito recibe notificaciones a mi correo electrónico: oapalpe195106@hotmail.com 

 
Desconocemos la dirección de la parte demandante. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
OLIVER ARTURO ALVAREZ PEREZ. 
C.C.No.7.458.715 de Barranquilla. 
T.P. No.111.109 C.S.J. 
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